
 

 

 
 

                               ORDEN NÚMERO  767/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 003/2021 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios titulado: “ACOGIDA Y 
ASISTENCIA A PERSONAS SIN HOGAR EN SITUACIÓN DE CONVALECENCIA” a propuesta de la 
Dirección General de Servicios Sociales e Innovación Social, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los 
artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
La Estrategia de Inclusión Social de la Comunidad de Madrid 2016-2021, aprobada por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid en su reunión de 11 de octubre de 2016, incluye como uno de los 
grupos sociales más vulnerables a los que destinar esfuerzos sociales, el de las personas sin hogar. 
 
La citada Estrategia, ya reconoce que entre todos los problemas que padece este sector de población, los 
riesgos de salud son graves y la cobertura mediante prestaciones sociales es baja, y la Estrategia ya prevé 
que se elaboraría una estrategia específica para este colectivo en su Eje 2 “Refuerzo servicios sociales y 
apoyo a personas en pobreza y exclusión social” y dentro de él en el objetivo 16. Pero en un centro socio 
sanitario como el que nos ocupa no podemos dejar de citar tampoco el objetivo 4. Políticas de salud 
inclusivas, en el que se afirma que se pretende “Mejorar la salud de las personas con peores niveles de 
salud en comparación con la media de la población, en especial las personas sin hogar …” 
 
La citada Estrategia específica prevista en la Estrategia de Inclusión Social, cristalizó en el Plan de Inclusión 
de Personas sin Hogar de la Comunidad de Madrid 2016-2021, aprobado por el Consejo de Gobierno en su 
reunión de fecha 29 de noviembre de 2016. 
 
Las personas sin hogar constituyen uno de los rostros más visibles de la exclusión social, teniendo un origen 
multicausal que hay que atender desde una perspectiva transversal. La Comunidad de Madrid viene 
impulsando actuaciones con personas sin hogar, tanto en la garantía de recursos económicos a través de la 
renta mínima de inserción, como en otros ámbitos de actuación (financiación de proyectos de inserción socio 
laboral, Convenios con otras Administraciones y entidades para la atención a personas sin hogar, etc.), sin 
olvidar la labor que se realiza a través de las Unidades Móviles de emergencia social. 
 
El servicio objeto del contrato no es un recurso sanitario, sino un recurso eminentemente social y 
especializado, que permite la atención adecuada a estas personas tras abandonar la atención hospitalaria, 
pero garantizando el entorno y apoyos adecuados para un correcto seguimiento ambulatorio de su 
enfermedad, y en el que sus profesionales mantengan la debida coordinación con los recursos sanitarios 
públicos de atención primaria y especializada correspondientes, garantizando al mismo tiempo la 
coordinación con el Sistema de Servicios Sociales para que en el momento de la salida del recurso 
residencial la persona pueda acceder a las prestaciones que dicho sistema pone a su disposición, en 
igualdad de condiciones que el resto de ciudadanos. 
 
Se hace, por tanto, necesario proporcionar un entorno convivencial digno a estas personas en momentos tan 
duros y difíciles, lo que constituye suficiente motivo para el mantenimiento de un dispositivo como el que aquí 
se propone, pero además también existen otros motivos relacionados con la eficiencia de la utilización de los 
recursos sanitarios hospitalarios (más costosos y menos adecuados a las circunstancias de salud descritas).  
 
En abril de 2015 la Dirección General de Servicios Sociales (actualmente Dirección General de Servicios 
Sociales e Integración Social) puso en marcha un servicio de “Acogida y asistencia a personas sin hogar en 
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situación de dependencia”, gestionado mediante un contrato administrativo cuya prórroga finaliza el 31 de 
diciembre de 2016. Este servicio tiene las mismas características esenciales que el que ahora se propone 
para su licitación. La única modificación de fondo que se ha realizado es la eliminación en el perfil de los 
usuarios del requisito de tener reconocido o solicitado un grado de dependencia. Las circunstancias prácticas 
en el desarrollo del servicio han puesto de manifiesto el hándicap que supone este requisito, ya que la 
mayoría de los casos atendidos no han derivado en una situación de dependencia, sino en la mejoría notable 
de la salud y la superación de la necesidad de apoyos permanentes. La solicitud de reconocimiento de 
dependencia se tramitaba con el único objeto de ser admitidos en este recurso residencial, dando lugar a 
una sobrecarga innecesaria de trabajo para la Dirección General competente en materia de dependencia. 
Estas razones han hecho aconsejable la eliminación de este requisito en el perfil de los usuarios. 
 
Habida cuenta que la Comunidad de Madrid no dispone de los medios necesarios para gestionar este 
servicio de forma directa, se propone la celebración de un nuevo contrato de servicios, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha 
 
 

24/06/2020 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero, BOCM de 21/02/2020) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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